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z Quito, 9 de Marzo del 2016 

Ingeniero Y 

JUAN SEBASTIAN FIGUEROA ARELLANO 

Ciudad. - 

Tengo a bien informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 

ASPHALTVIAS CIA LTDA., en sesión de 9 de Marzo del 2016, por unanimidad se eligió a 

Usted para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL de la Compañía, por el periodo de cuatro añosde contormidatron lo establecido 

en los Estatutos, debiendo en consecuencia ejercer la representación legal, «judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

ASPHALTVIAS CIA, LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 de/ 

junio del 2012, nte la Notaria Trigésima Primera del Can ntón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito Rige agosto del 2012, 265173            

    

Hago votos por el éxito en su gestión. 

Atentamente, 

  

        Lcda. Gissela Lara 

SECRETARIA Ad-hoc 

C.l. 171564176-5 

Acepto el cargo de Gerente cy Representante Legal de ASPHALTVIAS cla. L1DA- 

y prometo desempeñarlo legal y debidamente. - Quito, 9 de MARZO del 2016. 

  

      Ing. Juan Se aan Pgueros pta 

C.l. 171628770-9 

* Pedro Ponce Carrasco E8-06 y Av. Diego de Almadro, Edificio Almagro Plaza, Oficina 915 + Telf: (593) 2 390 9338 / 2 390 9039 « Quito - 9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12688 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4371 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASPHALTVIAS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FIGUEROA ARELLANO JUAN SEBASTIAN 

IDENTIFICACIÓN 1716287709 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2613 DEL:14/08/2012 NOT. 31 DEL:19/06/2012.- JGTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEs ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
E a 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN EA NORMATIVA VIGENTE.     
  - 

CHA DEEMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
a 7 1 a 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRÁDORIMERCADFÍ DEL CANTÓN QUITO” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


